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l. Disposiciones generales

80Enúm.303

MINISTERIO DE JUSTICIA
27995 REAL DECRETO 1368/7992. de 13 de

noviembre. por el que se modifican determi
,nadas articulos del Reglamento Hipotecario
y del Reglamento Notarial.

La Ley 10/1992. de 30 de abril. de Medidas Urgentes
de Reforma Procesal. exige que se acometan detarm~
nadas modificaciones en los ámbitos notarial y registral.

Asf. la nueva redacción del articulo 1.490 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil ordena que los Registroscomu
niquen a los titulares de derechos. que figuren en la
certificación de cargas que ha de expedirse para la eje
cución y que consten en asientos posteriores al del gra
vamen '1ue se ejecuta. el estado de tal ejecución. Para
la efectIVIdad de esta norma resulta necesaria la cons
tancia en el Registro del domicilio de los titulares de
tales derechos. Esta medida es un útil refuerzo para la
defensa de los intaresea de los titulares de derechos
reales o de garantlas registrales que acceden al Registro
con postarioridad a una hipotaca o a una anotación de
embargo constituidas sobre el mismo bien. Aunque aqui>
1I0s han podido conocer fácilmenta por el Registro que
sus derechos o garantlas pueden verse afectados por
la correspondiente ejecución de la hipoteca anterior o
por el proceso de ejecución a que el embargo ya anotado
sa refiera -y es. pues. ante todo. carga de esos titulares
estar alerta para intervenir oportunamenta en las actua
ciones de ejecución-. se ha estimado útil imponer al
Registrador la comunicación del estado de dicha eje
cución. A tal efecto se prevá el acceso al Registro del
domicilio del titular del derecho o garantla.

El articulo 17 de la Ley 49/1960. de 21 de julio.
sobre Propiedad Horizontal. atribuye a los Registradores
de la Propiedad la función de diligenciar los libros de
actas que han de reflejar los acuerdos adoptados por
las juntas de propietarios. El desarrollo reglamentario
de esta innovación es abordado en la presente reforma.
En este punto se aprovecha le experiencia adquirida en
la legalización de los libros de los empresarios. que ha
instaurado el Reglamento del Registro Mercantil. según
la nueva redacción deda por el Real Decreto 1597/1969.
de 29 de diciembre.

Por otra parte. la Ley 10/1992 ha encomendado a
los Notarios. al dar nueva redección al artIculo 979 da
la Ley de Enjuiciamiento Civil, ciertas declaraciones de
herederos «abintestato» en virtud de acta de notoriedad
tramitada conforme a la legislación notarial. Se ha esti
mado necesario completar los preceptos reglamentarios
que regulan las actas de notoriedad en general con un
nuevo precepto para las actas de declaración de here
deros; en él se prevé la documentación mlnima que el
Notario ha de examinar para proceder a la declaración
y. adamás. se precisan los que deben seguirse para llegar
aella.

A fin de evitar la dualidad de declaraciones relativas
a una misma herencia.•e articula un, mecanismo pre
ventivo que se lleva a cabo a través del Registro Genaral
de Actos de Ultima Voluntad. Para una mayor efactividad

de esta 'medida y. en general. para dar ",ayor agilidad
a este Registro. se establece su funCIonamIento por p~
cedimientos informáticos. Se prevé que. a través de
soportes de 888 naturaleza, se remitan a la Dirección
General de los Registros y del Notariado por los Deca
natos de los Colegios. tanto las comunicaciones relativas
a la iniciación de actas de notoriedad de declaración
da herederos ..abintestato... como. en general. las comu
nicaciones, de otorgamientos de actos de última volun-
tad. '

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia.
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dla
13 de noviembre de 1992.

DISPONGO:

Articulo primero..

Se introducen en el Reglamento Hipotecario la~ mod~

ficaciones siguientes:

1. La rellla 9." del articulo 51 quedará redactada
de la forma SIguiente:

«La persona a cuyo favor se practique la ins
cripción y aquélla de quien proceda el bien o
derecho que se inscribe se determinarán confor
me a fas siguientes normas:

al Si se trata de personas flsicas. se expre
serán el nombre y apellidos; el documento nacio
nal de identided; si es mayor de edad o. en otra
caso. la edad que tuviera. precisando. de estar
emancipedo. la causa; si el sujeto es soltero. casa
do.viudo. separado o divorciado y. de ser casado
y afectar el acto o contrato que se inscriba a
los derechos presentes o futuros de la sociedad
conyugal. el régimen económico matrimonial y
el nombre y apallidos y domicilio del otro cón
yuge; la nacionalidad y la vecindad civil del sujeto
si se acreditan o manifiestan; y el domicilio con
las circunstancias que lo concreten.

bl Si se treta de personas jurldicas. sa con
signarán su clase; su denominación; el número
de identificación fiacal; la inscripción. en su caso.
en el Registro correspondiente; la nacionalidad.
si fuere una entidad extranjera. y el domicilio con
las circunstancias que lo concreten.

cl Se expresarán también. en su caso. las
circunstancias de 'Ia representación legal o volun
taria. las personales que identifiquan al represen
tante. al poder o nombramiento que confieran
la raprasentación y. cuando procada. su inscrip
ción an al Registro corraspondianta.

dl Cuando las circunstancias de la persona
constaren an otro asiento dal mismo foho regis
tral. podrá consignarse an al nuevo asiento sólo
el nombre y apallidos si sa trata de persona física
o la clase y denominación si es parsona jurldica
y. en uno y otro caso. la raferencia. para las damás
circunstancias. al asiento anterior. expresando las
variaciones que resulten de los documentos pre
santados.
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el E;n cualquier momento. el titular inacrito
podré instar directamenta del Registrador qua por
nota marginal se hagan constar las circunstancilts
de un domicilio a efectos de recibir comunica
ciones relativas al deracho inacrito.•

2. Se sustituyan los pérrafos segundo y tercero del
articulo 143 por los siguientes: •

.El Registrador. al axpadir la certificación de
cargas para cualquier procedimiento de apramio
conforme a lo ordenado por al artIculo 1.489
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haré constar.
por nota al margen de la anotación de ambargo
practicada. o. an su caso. al margan de la corres
pondiente inscripción da hipOtaca. qua ha axp&
dido la refarida certificación. el procedimiento
para al que se expide. las fechas del mandamie~
to y de su presentación y la facha de la cert~

ficación. No procederé la extensión de esta nota
si antes no se ha hecho la anotación preventiva
del embargo correspondiente. .

Los asientos ulteriores a la anotación de un
embargo que. en cumplimiento de lo dispuesto
en las Layes. el Registrador deba comunicar al
órgano que la ordenó.practicar serán los que pr~

duzcan la cancelación de la anotación o dism~
nuyan el darecho embargado. asl como los prac
ticados en virtud de resolucionas judicialas dic
tadas an procedimientos concurselas.

De las vicisitudes relativas e los procedimie~

tos de ejecución de una hipoteca o da un embar·
go anteriores. solamente comunicara. cuando se
produzca. que por el ramate o adjudicación se
ha cancelado la anotación del embargo.

No tendré que comunicar la cancelación. por
caducidad. de la anotación preventiva al órgano
judicial que la mandó practicar.

En ningún caso habré que comunicar los asien-
tos de prasentación.» .

3. El pérrafo segundo del articulo 165 qued~ sin
contenido.

4. Se agrega una nueva circunstancia a las enu
maradas an el artículo 166. cOn la siguiente redacción:

.12." Si se treta de anotaciones a cuyos titu
lares pueda resultar obligado qua el Reglstredor
haga comunicaciones. habrén de expresar. ade
més de las circunstancias de idantidad. el dom~
cilio con las circunstancias que lo concreten. si
consta en el título.•

5. Le regla segunda del ertlculo 175 tandré el
siguiente contenido:

.Cuando. an virtud del procedimiento de apre
mio contra bienes inmuebles se enajane judicia~

mente la finca o derechoembargedo. se can
celarén las inscripciones y anotaciones post~
res a la correspondiente enotación de embargo
aunque se refiaran a enajenaciones o graváme
nes anteriores y siempre que no estén basadas
en derechos inscritos o anotados con anterioridad
a la anotación del ambargo y no efactados por
ésta.

Le cancelación se practicaré a instancia del
que resulta ser duello de la finca o derecho. con

. s6l0 presentar mandamiento ordenando le can
calaclón. axpedido da ecuerdo con lo previsto
en el articulo 1518 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.. .

6. El articulo 224 quedaré redactado de la siguienta
manera:

.Seré titulo bastante pare la inscripción del
remata o de la adjudicación eltastimonio previsto
.n el artículo 1614 de la Ley da Enjuiciamiento
Civil... .

7. El apartado 1 del artículo 353 quedaré redactado
asl:

<AA continuación de la certificación que se exp~
tia en cumplimiento da lo prevenido en el artícu-

. lo 1489 de la Ley de Enjuiciemiento Civil el Regis
trador expresaré. qua he expedido las comun~

caciones prescritas en el artIculo 1490 de dicha
Lay y la forma en que los ha hacho.

Estas comunicaciones se dirigirén por correo
certificado o por telégrafo al domicilio en Espalla
qua del respectivo titular del dominio o darecho
conste an el Registro. En el supuesto da.hipoteca
en garantla de obligaciones. la comunicación se
haré al Sindicato de obligacionistas. si constare
sudomicilio.

Da no constar el domicilio en el Registro o
no poder afactuarse la comunicación conforme
al pérrafo antarior el Registrador la publicará
duranta quince días hébiles en el tablón de anu~
cios del propio Registro; si la oficina del Registro
no radicara en el mismo término municipal que
la finca. los edictos se remitirén al Ayuntamiento.
pera su publicación en el tablón de anuncios.

El Registrador no habré de hacer comunice
ciones a los titulares de derechos de los que sola
mente conste el asiento da presentación. pero.
si llagan a inscribirse o a anotarse. habrá de con
signar an la nota de despacho el estado de la
ejecución según resulte del Registro.

El Registrador no habrá de dar cuenta de ni~
guna incidencia relativa a las comunicaciones.
Archivará copia de la certificación da cargas y
de las comunicaciones que provoque y unirá a
ellas los documentos que con las mismas se
relacionen.» -

8. El actual artículo 415 peserá. con el mismo co~

tenido. a constituir el artículo 414.
9. El artículo 416 eará precedido del epígrafe .D~

ligencia de los libros de actas de la junta de propietarios».
El articulo téndré la siguienta redacción: •

.En las comunidades y subcomunídades de
propietarios de inmuebles o con!'untos inmobi
liarios a que sea aplicable el art culo 17 de la
Ley 49/1960. de 21 de julio. sobre Propiedad
Horizontal. los libros de actas de las juntas serán
diliger¡ciados con arreglo a las siguientes reglas:

l." Los libros debarán diligenciarse necesa·
riamenta antes de su utilización.

No podrá diliganciarse un nuevo libro mientras
no ea acredite la Integra utilización del anterior.
En ceso de pérdida o extravlo del libro anterior.
podrá diligenciarse un nuevo libro siempre que
el Presidente o el Secretario de la OQmunidad
afinme. bajo su responsabilidad. en acta notanal
o anta el Registrador. que ha sido comuniCllda
la desaparición O destrucción a los dueños Que
integran la comunidad o que ha aido denunciaéa
la substracción.

2." Seré competente pera la diligencia el
Registrador de la Propiedad an cuyo distrito rad..
que el inmuebie sujeto a la Ley de Propiedad
Horizontal. .
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3." La solicitud de la diligencia se efec1uará
mediante instencie en la que se expreserán:

a) Las menciones de identidad del solicitante
y la afirmación de que actúe por encargo del
Presidente de la comunidad.

b) Las menciones que identifiquen a la r_
pectiva comunidad de propietarios y, en su caso,
los datos de su identificación registral.

.c) Las fechas de la apertura y cierre del últ~
mo libro de actas. No ser'n necesarias estas cir
cunstancias si el solicltanta afirma, bajo su re...
ponsabilidad, que no ha sido antes diligenciado
ningún otro libro.

Todas las hojas del libro que se presente para
diligenciar habrán de estar numeradas con carac
teres indelebles, El libro podrá ser de hojas móv~
les.

4." Presentada la instancia y el libro, se prac
ticará en el Diario el correspondienta asiento. En
el asiento se harán constar la fecha de la pre
sentación y la identificación del solicitante y de
la comunidad de propietarios.

.5." La diligencia será extendida en la primera
hOJa con expresión de la fecha, datos .de iden
tificación de la comunidad -incluyendo, en su
caso, los datos registral8&-, número que crono
ló~icamente corresponde al libro dentro de los
diligenciados por el Registrador en favor de la
comunidad, numero de hojas de que se compon
ga y que todas ellas tienen el sello del Registrador,
indicándose el sistema de sellado. La diligencia
será firmada por el R8\listredor. En el caso de
que haya sido diligencledo un nuevo libro sin
haberse presentado el libro anterior por alegarse
que se ha extraViado o perdido, en la diligencia
se expresará esta circunstancia y que en el ante
rior. aunque aparezca. no podrán extenderse·nue-
vas actas.

El sello del Registredor se pondrá mediante
impresión o estampillado, perforación mecánica
o por cualquier otro procedimiento que garantice
la autenticidad de la diligencia.

Si los libros se componen de hojas móviles
habrá de hacarse constar con caracteres inde
lebles en todas ellas, además del sello, la fecha,
a no ser que se emplee un procedimiento de
sellado que garantice que cada una de las hojas
pertenece al libro diligenciado.

6.' El Registrador practicará la diligencia
dentro de los cinco dlas siguientes a le solicitud
realizada en debide forma, o de los quince días
si existiere ¡"usta causa.

Contra a denegación caba, recurso directa
mente durante quince días hábilas anta la Direc
ción General.

1.' Practicada la diligencia, se pondrá en el
folio abierto en el Libro de inscripciones al edificio
o conjunto sometido al régimen de propiedad
horizontal. nota marginal expresiva del número·
de orden del libro diligen<¡iedo, hojas de que se
compone y. en su caso. que se expide en sus
titución de uno anterior desaparecido. De no estar
inscrita la comunidad. se consignarán estos datos
en un hbro-fichero, que podrá llevarse por medios
informáticos.

Practicada o denegada la diligencia. se exten
derán seguidamente las oportunas notas de des
pacho al pie de la instancia y al margen del asien
to de presentación.

Transcurridos seis meses desde la presenta
ción del libro sin que fuera retirado, el Registrador

procederá a su destrucción, haciéndoto constar
así en al folio del edificio o conjunto o, en su
defecto, en el libro-fichero y, además, al pie de
la instancie y del asianto de presentación.»

10. Se inserta. como párrafo tarcero del articu
lo 434, al siguiente:

.Si del Registro resultan cargas o limitaciones
anteriores distintas de las expresadas en el titulo
despachedo, se hará constar en la nota de de...
pacho el soto dato da qua son distintas o de
que resultan otras cargas o limitaciones, sin más
precisiones; si consta la axpedición da la cert~

ficación de cargas prevista en el artículo 14.69
de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. en la nota de
despacho se hará relación circunstanciada del
procedimiento o procedimientos para los que se
expidió la certificación.•

ArtIculo segundo,

Se introduce en el R8\llamento Notarial un nuevo
articulo 209 bis con la sigulenta redacción:

.En la tramitación de las actas de notoriedad
a que se refiere el articulo 919 de la Lay de Enju~
ciamiento Civil se ,observarán las siguientes
reglas:

1." Será Notario hábil para autorizarta cua~
quiera que sea competente para actusr en la
población donde el causante hubiera tenido su
último domicilio en España. A' tal efecto, dicho
domicilio se acreditará preferentemente, y sin
perjuicio de otros medios de prueba. mediante
el Documento Nacional de Identidad del causante

De no haber tenido nunca domicilio en Espa
ña, será competante el Notario correspondiente
al lugar de su fallecimiento y, sí hubiere fallecido
fuera de España, al lugar donde estuviere parte
considerable de los bienes O de las cuentas ban
carias.

2." Está legitimada para formular el reque
rimiento inicial del acta cualquier persona con
interés legítimo.

3,' Requerido uno de los Notarios campe
tentas. quedará excluida la competencia de los
demás. El Notario requerido habrá de poner en
conocimiento del, Decanato del respectivo Cola
gio Notarial. en el mismo dla que hubiese adm~
tido el requerimiento. la iniciación de la trami
tación del acta. especificando el nombre del cau
sante y demás datos de identificación consigna
dos en el articulo 4.· del anexo segundo del Regla
mento Notarial, a fin de que de tal iniciación que
de constancia en el Registr.o Particular del Deca
nato y

en el General de Actos de Ultima Voluntad,
conforme a lo previsto an los articulas '12 y 13
del anexo segundo.

Si. recibida una comunicación. se recibieren
posteriormente otras relativas a la sucesión del
mismo causanta, el Decano, o el Jefe del Registro
si los Notarios pertenecieren a distinto Colegio.
lo comunicará inmediatamente a los Notarios que
hubiesen iniciado el acta en segundo o posterior
lugar para qua suspendan la tramitación de la
misma.

Hasta que hayan transcurrido veinte días hábi
les desde la comunicación al Decanato, el Notario
no podrá expedir ningún tipo de copias del acta.

4." El ínteresado hebrá de aseverar la certeza
de los hechos positivos y negativos en que se
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deba fundar el acta. V acreditar documen
talmente:

a) La apertura de la sucesión intestada
mediante la presentación de las certificaciones
da fallecimiento V del Registro General de Actos
de Ultima Voluntad del causante V. en su caso.
el documento auténtico del que resulte indub~

tadamente qua. a pesar del testamento o del con
trato sucesorio. procede la sucesión «abintestato))
o la sentencia firme que declare la invalidez da
las institucionas de harederos.

b) La relación de parentesco de las personas
que el requirente designa como herederos del
causante.

Habrá de presentar el libro de familia del cau
sante o las certificaciones correspondientes del
Registro Civil acreditativas del matrimonio V filia
ciones. Los documentos presentados o testimo
nio da los mismos quedarán incorporados alacta.

5.' En el acta habrá de constar necasaria
mente. al menos, la declaración de dos testigos
que aseveren que de ciencia propia o por noto
rladad les constan los hechos positivos V nega
tivos cuya declaración de notoriedad se pretende.
Se practicarán. también. las pruebas propuestas
por el requirente. asr como las que se estimen
oportunas. en sspecial las dirigidas a acreditar
la nacionalidad V vecindad civil V. en su caso.
la lev extranjera aplicable.

6.' Ultimadas las anteriores diligencias hará
constar el Notario su juicio de conjunto sobre
si quedan acreditados por notoriedad los hechos
en que se funda la declaración de herederos.

En caso afirmativo declarará qué parientes del
causante ·son los herederos «abintestato», siem-.
pre que todos ellos sean ae aquéllos en que la
declaración corresponde el Noterio. En la decla
ración se expresarán las circunstancias de iden
tidad de cada uno V los derachos que por Lav
ie corresponden en la herencia.»

Articulo tercero.

Los artlculos 4.°. 12. 13 V 14 del anexo segundo
del Reglamento Notarial tendréflla siguiente redacción:

oArtlculo 4.° El Registro General de Actos de
Ultima Volunted se llevará por procedimientos
informáticos. Respecto de cada uno de los otor
gentas se expresaré: el nombre. apellidos. lugar
da nacimiento V Documento Nacional de Iden
tidad; el estado. expresándosa el nombre V epe
IIidOs del cónyuge del testador. si fuere casedo.
V el nombre de los padres. Se expreserán. tam
bién. el nombre V epellidos del Notario o fun
cionario que haya autorizado o protocolizado el
acto de última voluntad. o el Juez o Tribunal que
haya dictado la ejecutoria:yellugar. fecha V clase
del acto de última voluntad V aquellas otras cir
cunstancias que se determinen.»

«Articulo 12. Los Decanos de los Colegios
Notariales que reciban las comunicaciones 8 que
se refiere el articulo entarior dispondrán que
inmediatamente se consignen los datos en el
Registro particula, que ha de llevarse en el Deca
nato.»

.Articulo 13. La información será remitida
al Registro General de Actos de Ultima Voluntad
por el procedimiento V con la periodicidad que
se determine.»

oArticulo 14. Tan pronto como los Notarios
V dem6s funcionarios obligados e hacarlo remitan
a fos Decanatos la comunicación prevenida en
el artioulo 11. lo harán constar esi por nota en el
respectivo instrumento.»

Disposici6n ediclonal única.

La obligación de hacer las comunicaciones que el
ertlculo 1490 de la LaV de Enjuiciamiento Civil impone
el Registrador regirá tanto respecto de los procasos in~

ciedos antes. como raspecto de los iniciados después
de la entrada en vigor de la LeV 10/1992. de 30 de
abril. de Medidas Urgentes de Reforma Procesal.

La que impone el articulo 1453 de ese LaV sa cumplirá
respecto de los asientos qua se practiquen después de
su entrada en vigor. se haya iniciado antas o después.

Podrá inscribirse el remate o la adjudicaci6n de acuer
do con las nuevas normas. cualquiera que sea la fecha
en que el proceso se hubiere iniciado.

Disposici6n finsl única.

Por el Ministerio de Justicia se adoptarán las madidas
partinentes para que el Registro General de Actos de
Ultima Voluntad quede informatizado totalmente en el
más breve plazo posible dentro de las disponibilidades
presupuestarias.

Dado en Medrid a 13 de noviembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTlUO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

27996 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por
la que se regula el control metrológico CEE
de los instrumentos de pesaje de funciona
miento no automático.

La Lev 3/1985. de 18 de marzo. de Metrologla. mod~
ficada por el Real Decreto Legistivo 1296/1986. de 28
de junio. para edaptarla al Derecho derivado comunitario.
establece el régimen jurldico de la actividad metrológica
en España. al que daben someterse. en defensa de la
seguridad. de la protección de la salud V de los intareses
económicos de los consumidores y usuarios. los instru
mentos. aparatos. medios V sistemas de medida. que
sirvan para pesar. medir o contar. entre los que se inclu
yen los instrumentos de pesaje de funcionamiento no
automático.

Tras la adhesi6n de España a las Comunidades Euro
peas se incorporaron al Derecho interno español diversas
Directivas comunitarias dictadas en ejecución de la
Directiva 11/316/CEE. de 2.6 de julio. V sus modifica
ciones. sobre las disposiciones comunes a los instru
mentos de medida V a los métodos de control metro
lógico. Entre ellas cabe citar. por lo que se refiere a
los instrumentos de pesaje de funcionamiento no auto
mático. la Diractiva 13/360/CEE. de 19 de noviembre.
modificada por le 76/696/CEE. de 21 da julio. V por


